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la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I.  

NORMAS GENERALES.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto la formalización y la generación de
empleo, con el fin de generar incentivos a la formalización en las etapas iniciales de la creación
de empresas; de tal manera que aumenten los beneficios y disminuyan los costos de
formalizarse.

ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES.

1. Pequeñas empresas: Para los efectos de esta ley, se entiende por pequeñas empresas
aquellas cuyo personal no sea superior a 50 trabajadores y cuyos activos totales no superen los
5.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2. Inicio de la actividad económica principal: Para los efectos de esta ley, se entiende por inicio
de la actividad económica principal la fecha de inscripción en el registro mercantil de la
correspondiente Cámara de Comercio, con independencia de que la correspondiente empresa
previamente haya operado como empresa informal.

Concordancias

Decreto 545 de 2011; Art. 1o. Par.  

3. Tipos de informalidad de empleo: para los efectos de esta ley, existirán 2 tipos de
informalidad de empleo:

a) Informalidad por subsistencia: Es aquella que se caracteriza por el ejercicio de una actividad
por fuera de los parámetros legalmente constituidos, por un individuo, familia o núcleo social
para poder garantizar su mínimo vital.

b) Informalidad con capacidad de acumulación: Es una manifestación de trabajo informal que
no necesariamente representa baja productividad.



TÍTULO II.

INCENTIVOS PARA LA FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL.

CAPÍTULO I.

FOCALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE DESARROLLO EMPRESARIAL.

ARTÍCULO 3o. FOCALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO EMPRESARIAL.
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno
Nacional, bajo la coordinación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, deberá:

a) Diseñar y promover programas de microcrédito y crédito orientados a empresas del sector
rural y urbano, creadas por jóvenes menores de 28 años Técnicos por competencias laborales,
técnicos profesionales, tecnólogos o profesionales, que conduzcan a la formalización y
generación empresarial, y del empleo, para lo cual utilizará herramientas como: incentivos a la
tasa, incentivos al capital, periodos de gracia, incremento de las garantías financieras que
posee el Estado y simplificación de trámites.

Para el desarrollo de lo contenido en el anterior literal, la Superintendencia Financiera de
Colombia o la entidad que corresponda facilitará y simplificará los trámites a los que se
encuentren sujetos los establecimientos de crédito y demás operadores financieros.

b) Diseñar y promover, en el nivel central y en las entidades territoriales, el desarrollo de
programas de apoyo técnico y financiero para asistencia técnica, capital de trabajo y activos
fijos, que conduzca la formalización y generación empresarial, y del empleo en el sector rural.

En todo caso, los montos de los apoyos y las condiciones de reembolso estarán sometidos al
logro de los objetivos previstos por el proyecto productivo o empresarial que se desarrolle. El
Gobierno Nacional, en cada uno de los sectores, definirá mediante reglamento los criterios para
su aplicación e implementación.

c) Diseñar y promover programas de formación, capacitación, asistencia técnica y asesoría
especializada, que conduzcan a la formalización y generación empresarial, del empleo y el
teletrabajo.

d) Fortalecer las relaciones entre Universidad-Empresa-Estado, fomentando en todo el país
iniciativas tendientes a que estos tres sectores trabajen mancomunadamente en el desarrollo
innovador en sus regiones.

e) Mejorar la ocupabilidad de los/as jóvenes, diseñando, gestionando y evaluando una oferta
que contemple todas las necesidades formativas de una persona en situación de exclusión y
que cubra todas las etapas que necesite para su inserción social y laboral.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional establecerá programas especiales de formalización y
generación de empleo en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, en
consideración de su situación geográfica y carencias de infraestructura vial que impiden su
conexión con el resto del país.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional establecerá mecanismos que conduzcan a la
formalización y generación empresarial, y del empleo, en el sector agropecuario.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional expedirá el reglamento para que el Fondo Nacional de
Garantías otorgue condiciones especiales de garantía a empresas creadas por jóvenes
menores de veintiocho (28) años tecnólogos, técnicos o profesionales, que conduzcan a la
formalización y generación empresarial y del empleo, por el ochenta por ciento (80%) del valor
del crédito requerido.

PARÁGRAFO 4o. El Conpes se reunirá al menos una vez al año para hacerle seguimiento a lo
establecido en el presente artículo. El Comité Mixto de Formalización Empresarial y Laboral del



Sistema Nacional de Competitividad se reunirá al menos una vez al año para coordinar los
programas públicos y privados de desarrollo empresarial que sirvan de apoyo y estímulo a la
creación y formalización de las empresas y los trabajadores, teniendo en cuenta el Plan
Nacional de Desarrollo.

PARÁGRAFO 5o. Estos programas de formación y capacitación tendrán prioridad para los
jóvenes discapacitados.

CAPÍTULO II.

PROGRESIVIDAD.

ARTÍCULO 4o. PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Las
pequeñas empresas que inicien su actividad económica principal a partir de la promulgación de
la presente ley cumplirán las obligaciones tributarias sustantivas correspondientes al Impuesto
sobre la Renta y Complementarios de forma progresiva, salvo en el caso de los regímenes
especiales establecidos en la ley, siguiendo los parámetros que se mencionan a continuación:

Cero por ciento (0%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las personas
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas naturales o
asimiladas, en los dos primeros años gravables, a partir del inicio de su actividad económica
principal.

Veinticinco por ciento (25%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las personas
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas naturales o
asimiladas, en el tercer año gravable, a partir del inicio de su actividad económica principal.

Cincuenta por ciento (50%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las personas
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas naturales o
asimiladas, en el cuarto año gravable, a partir del inicio de su actividad económica principal.

Setenta y cinco por ciento (75%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las
personas jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas
naturales o asimiladas en el quinto año gravable, a partir del inicio de su actividad económica
principal.

Ciento por ciento (100%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las personas
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas naturales o
asimiladas del sexto año gravable en adelante, a partir del inicio de su actividad económica
principal.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de las pequeñas empresas que inicien su actividad económica
principal a partir de la presente ley, que tengan su domicilio principal y desarrollen toda su
actividad económica en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, la progresividad
seguirá los siguientes parámetros:

Cero por ciento (0%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las personas
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas naturales o
asimiladas en los ocho primeros años gravables, a partir del inicio de su actividad económica
principal.

Cincuenta por ciento (50%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las personas
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas naturales o
asimiladas en el noveno año gravable, a partir del inicio de su actividad económica principal.

Setenta y cinco por ciento (75%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las
personas jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas
naturales o asimiladas en el décimo año gravable, a partir del inicio de su actividad económica
principal.

Ciento por ciento (100%) de la tarifa general del impuesto de renta aplicable a las personas
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según corresponda a las personas naturales o



asimiladas a partir del undécimo año gravable, a partir del inicio de su actividad económica
principal.

PARÁGRAFO 2o. Los titulares de los beneficios consagrados en el presente artículo no serán
objeto de retención en la fuente, en los cinco (5) primeros años gravables a partir del inicio de
su actividad económica, y los diez (10) primeros años para los titulares del parágrafo 1o.

Para el efecto, deberán comprobar ante el agente retenedor la calidad de beneficiarios de esta
ley, mediante el respectivo certificado de la Cámara de Comercio, en donde se pueda constatar
la fecha de inicio de su actividad empresarial acorde con los términos de la presente ley, y/o en
su defecto con el respectivo certificado de inscripción en el RUT.

PARÁGRAFO 3o. Las empresas de que trata el presente artículo estarán sujetas al sistema de
renta presuntiva de que trata el artículo 188 del Estatuto Tributario a partir del sexto (6o) año
gravable y a partir del undécimo (11) año gravable para los titulares del parágrafo 1o.

PARÁGRAFO 4o. Al finalizar la progresividad, las pequeñas empresas beneficiarias de que
trata este artículo, que en el año inmediatamente anterior hubieren obtenido ingresos brutos
totales provenientes de la actividad, inferiores a mil (1.000) UVT, se les aplicará el 50% de la
tarifa del impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 5o. Las pequeñas empresas beneficiarias en los descuentos de las tarifas de
renta indicadas en el presente artículo, que generen pérdidas o saldos tributarios podrán
trasladar los beneficios que se produzcan durante la vigencia de dichos descuentos, hasta los
cinco (5) periodos gravables siguientes, y para los titulares del parágrafo 1o hasta los diez (10)
periodos gravables siguientes, sin perjuicio de lo establecido para las sociedades por el inciso
1o del artículo 147 del Estatuto Tributario.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 48; Art. 49  

ARTÍCULO 5o. PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES Y OTRAS
CONTRIBUCIONES DE NÓMINA. Las pequeñas empresas que inicien su actividad económica
principal a partir de la promulgación de la presente ley, realizarán sus aportes al Sena, ICBF y
cajas de compensación familiar, así como el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del
Fosyga de forma progresiva, siguiendo los parámetros mencionados a continuación:

Cero por ciento (0%) del total de los aportes mencionados en los dos primeros años gravables,
a partir del inicio de su actividad económica principal.

Veinticinco por ciento (25%) del total de los aportes mencionados en el tercer año gravable, a
partir del inicio de su actividad económica principal.

Cincuenta por ciento (50%) del total de los aportes mencionados en el cuarto año gravable, a
partir del inicio de su actividad económica principal.

Setenta y cinco por ciento (75%) del total de los aportes mencionados en el quinto año
gravable, a partir del inicio de su actividad económica principal.

Ciento por ciento (100%) del total de los aportes mencionados del sexto año gravable en
adelante, a partir del inicio de su actividad económica principal.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de las pequeñas empresas que inicien su actividad económica
principal a partir de la presente ley, que tengan su domicilio principal y desarrollen toda su
actividad económica en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, la progresividad
seguirá los siguientes parámetros:

Cero por ciento (0%) del total de los aportes mencionados en los ocho (8) primeros años
gravables, a partir del inicio de su actividad económica principal.

Cincuenta por ciento (50%) del total de los aportes mencionados en el noveno (9o) año



gravable, a partir del inicio de su actividad económica principal.

Setenta y cinco por ciento (75%) del total de los aportes mencionados en el décimo (10) año
gravable, a partir del inicio de su actividad económica principal.

Ciento por ciento (100%) del total de los aportes mencionados del undécimo (11) año gravable
en adelante, a partir del inicio de su actividad económica principal.

PARÁGRAFO 2o. Los trabajadores gozarán de todos los beneficios y servicios derivados de los
aportes mencionados en el presente artículo desde el inicio de su relación laboral, sin perjuicio
de los trabajadores actuales.

PARÁGRAFO 3o. Los trabajadores de las empresas beneficiarias del régimen de progresividad
de aportes a que se refiere el presente artículo, tendrán derecho durante los dos (2) primeros
años a los servicios sociales referentes a recreación, turismo social y capacitación otorgados
por las cajas de compensación familiar. A partir del tercer año, además de los anteriores
servicios sociales, tendrán derecho a percibir la cuota monetaria de subsidio en proporción al
aporte realizado y subsidio de vivienda. Una vez se alcance el pleno aporte por parte de sus
empleadores, gozarán de la plenitud de los servicios del sistema.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-629-11 de 24 de agosto de 2011, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Notas del Editor

- El parágrafo 1o. del artículo 65 establece la vigencia en la aplicación de lo dispuesto en el presente

artículo.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 48; Art. 49  

Decreto 545 de 2011  

<Doctrina Concordante SENA>

Concepto SENA 174556 de 2011

ARTÍCULO 6o. PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO Y OTROS IMPUESTOS. El Gobierno Nacional promoverá y creará incentivos para
los entes territoriales que aprueben la progresividad en el pago del Impuesto de Industria y
Comercio a las pequeñas empresas, así como su articulación voluntaria con los impuestos
nacionales. Igualmente, promoverá entre los Concejos Municipales, Alcaldías, Asambleas
Departamentales y Gobernaciones del país, la eliminación de los gravámenes que tengan como
hecho generador la creación o constitución de empresas, así como el registro de las mismas o
de sus documentos de constitución.

ARTÍCULO 7o. PROGRESIVIDAD EN LA MATRÍCULA MERCANTIL Y SU RENOVACIÓN.
Las pequeñas empresas que inicien su actividad económica principal a partir de la
promulgación de la presente ley, pagarán tarifas progresivas para la matrícula mercantil y su
renovación, de acuerdo con los siguientes parámetros:

Cero por ciento (0%) del total de la tarifa establecida para la obtención de la matrícula mercantil
en el primer año de desarrollo de la actividad económica principal.

Cincuenta por ciento (50%) del total de la tarifa establecida para la renovación de la matrícula
mercantil en el segundo año de desarrollo de la actividad económica principal.

Setenta y cinco por ciento (75%) del total de la tarifa establecida para la renovación de la



matrícula mercantil en el tercer año de desarrollo de la actividad económica principal.

Ciento por ciento (100%) del total de la tarifa establecida para la renovación de la matrícula
mercantil del cuarto año en adelante del desarrollo de la actividad económica principal.

Notas del Editor

- El parágrafo 1o. del artículo 65 establece la vigencia en la aplicación de lo dispuesto en el presente

artículo.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 48; Art. 49  

Decreto 545 de 2011  

ARTÍCULO 8o. Los beneficios establecidos en los artículos 4o, 5o y 7o de la presente ley se
entenderán sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de las pequeñas empresas
beneficiarias, en materia de presentación de declaraciones tributarias, del cumplimiento de sus
obligaciones laborales y de sus obligaciones comerciales relacionadas con el registro mercantil.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 14  

TÍTULO III.

INCENTIVOS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y FORMALIZACIÓN LABORAL EN
LOS SECTORES RURAL Y URBANO.

CAPÍTULO I.

INCENTIVO PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO DE GRUPOS VULNERABLES.

ARTÍCULO 9o. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIOS DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES
DE NÓMINA. Los empleadores que vinculen laboralmente a nuevos empleados que al
momento del inicio del contrato de trabajo sean menores de veintiocho (28) años, podrán tomar
los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así como el aporte en salud a la
subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima
correspondientes a los nuevos empleos, como descuento tributario para efectos de la
determinación del impuesto sobre la Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto incremente el número de empleados con relación al
número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la
suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de
dicha nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a
realizar el correspondiente descuento.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin
que puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de
empresas.

PARÁGRAFO 2o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para menores de veintiocho
(28) años que en ningún caso podrá exceder de dos (2) años por empleado.

PARÁGRAFO 3o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la
aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la
determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación



familiar sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido
efectiva y oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 5o. No podrán ser beneficiarios de este artículo las cooperativas de trabajo
asociado en relación con sus asociados.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de
personas menores de 28 años de edad, que se vinculen para reemplazar personal contratado
con anterioridad.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 12; Art. 14; Art. 49  

ARTÍCULO 10. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIOS DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES
DE NÓMINA PARA LOS EMPLEADORES QUE CONTRATEN PERSONAS EN SITUACIÓN
DE DESPLAZAMIENTO, EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O EN CONDICIÓN DE
DISCAPACIDAD. Los descuentos y beneficios señalados en el artículo 9o de la presente ley
aplicarán, para los nuevos empleos ocupados para poblaciones en situaciones de
desplazamiento, en proceso de reintegración o en condición de discapacidad, siempre que
estén debidamente certificados por la autoridad competente.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin
que puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de
empresas.

PARÁGRAFO 2o. El beneficio de que trata este artículo en ningún caso podrá exceder de tres
(3) años por empleado.

PARÁGRAFO 3o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la
aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción del
Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sin perjuicio de lo establecido por el inciso 1o del
artículo 259 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación
familiar sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido
efectiva y oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 5o. No podrán ser beneficiarios de este artículo las cooperativas de trabajo
asociado en relación con sus asociados.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de
personas en situación de desplazamiento, personas en proceso de reintegración o población en
condición de discapacidad, que se vinculen para reemplazar personal contratado con
anterioridad.

PARÁGRAFO 7o. Los descuentos, beneficios y condiciones señalados en el artículo 9o de la
presente ley aplicarán para los nuevos empleos cabeza de familia de los niveles 1 y 2 del
Sisbén.

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para acceder a este beneficio, el cual sólo
podrá aplicarse una vez se haya expedido dicha reglamentación.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 12; Art. 14; Art. 49  

ARTÍCULO 11. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIOS DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES
DE NÓMINA. Los empleadores que vinculen laboralmente a mujeres que al momento del inicio



del contrato de trabajo sean mayores de cuarenta (40) años y que durante los últimos doce (12)
meses hayan estado sin contrato de trabajo, podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de
compensación familiar, así como el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y
el aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondientes a los nuevos empleos,
como descuento tributario para efectos de la determinación del Impuesto sobre la Renta y
Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto <sic> incremente el número de empleados con relación
al número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina
(la suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de
dicha nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a
realizar el correspondiente descuento.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin
que puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de
empresas.

PARÁGRAFO 2o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la
aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la
determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sin perjuicio de lo establecido
por el inciso 1o del artículo 259 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación
familiar sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido
efectiva y oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 4o. No podrán ser beneficiarias de este artículo las cooperativas de trabajo
asociado en relación con sus asociadas.

PARÁGRAFO 5o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para mujeres mayores de
cuarenta (40) años y en ningún caso podrá exceder de dos (2) años por empleada.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de
empleadas que se contraten para reemplazar personal contratado con anterioridad.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 12; Art. 14; Art. 49  

ARTÍCULO 12o. PROHIBICIÓN DE ACUMULACIÓN DE BENEFICIOS. Los beneficios de que
tratan los artículos 9o, 10, 11 y 13 de la presente ley no se podrán acumular entre sí.

CAPÍTULO II.

INCENTIVO PARA LA FORMALIZACIÓN LABORAL Y GENERACIÓN DE EMPLEO PARA
PERSONAS DE BAJOS INGRESOS.

ARTÍCULO 13o. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIOS DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES
DE NÓMINA EN RELACIÓN A LOS TRABAJADORES DE BAJOS INGRESOS. Los
empleadores que vinculen laboralmente a nuevos empleados que devenguen menos de 1.5
salarios mínimos mensuales legales vigentes podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y Cajas
de Compensación Familiar, así como el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del
Fosyga y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondientes a los nuevos
empleos, como descuento tributario para efectos de la determinación del Impuesto sobre la
Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto incremente el número de empleados con relación al
número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la
suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de
dicha nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a



realizar el correspondiente descuento.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleados,
entendiendo como nuevos empleados aquellas personas que aparezcan por primera vez en la
base de datos de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), sin que puedan
interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas; sin
embargo, se consideran como nuevos empleos las personas que apareciendo en la base de
datos denominada PILA, lo hayan sido como trabajadores independientes.

PARÁGRAFO 2o. El beneficio de que trata este artículo en ningún caso podrá exceder de dos
(2) años por empleado.

PARÁGRAFO 3o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la
aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la
determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de que los aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación
Familiar sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido
efectiva y oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 5o. No podrán ser beneficiarios de este artículo las cooperativas de trabajo
asociado en relación con sus asociados.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de
personas con salarios inferiores a 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes que se
vinculen para reemplazar personal contratado con anterioridad.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 12; Art. 49  

ARTÍCULO 14. PROHIBICIÓN DE ACUMULACIÓN DE BENEFICIOS. Los beneficios de que
tratan los artículos 8o, 9o, 10 y 11 de la presente ley, no se podrán acumular entre sí.

ARTÍCULO 15. APLICACIÓN DE RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA INDEPENDIENTES.
<Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia

tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de

2012.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el

artículo 13 de la Ley 1527 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.414 de 27 de abril de 2012, 'Por

medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras

disposiciones'

-  En criterio del editor, para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el

artículo 173 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por

la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'. Derogado por el artículo 15 de la Ley 1527 de

2012.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 15. A las personas independientes que tengan un solo contrato de prestación de servicios que

no exceda de trescientos (300) UVT, se les aplicará las mismas tasas de retención de los asalariados

estipuladas en la tabla de retención en la fuente contenida en el artículo 383 modificado por la Ley 1111 de

2006.

Para el efecto, en el momento de suscribir el respectivo contrato de prestación de servicios, el contratista

deberá mediante declaración escrita manifestar al contratante la aplicación de la retención en la fuente

establecida por esta norma y que solamente es beneficiario de un contrato de prestación de servicios

durante el respectivo año no superior al equivalente a trescientas (300) UVT.

PARÁGRAFO. Asalariados no obligados a declarar. Modifícase el numeral tercero del artículo 593 del

Estatuto Tributario así:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales o superiores a

4.073 UVT.

ARTÍCULO 16. APOYOS ECONÓMICOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI DE GANANCIA
OCASIONAL. Son ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional, los apoyos
económicos no reembolsables entregados por el Estado, como capital semilla para el
emprendimiento y como capital para el fortalecimiento de la empresa.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El beneficio de que trata este artículo aplicará a partir del año
gravable 2010, inclusive.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-686-11 de 19 de septiembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

TÍTULO IV.

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA FACILITAR LA FORMALIZACIÓN.

CAPÍTULO I.

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES LABORALES.

ARTÍCULO 17. OBJECIONES AL REGLAMENTO DE TRABAJO. Se modifica el artículo 119
del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

“El Empleador publicará en cartelera de la empresa el Reglamento Interno de Trabajo y en la
misma informará a los trabajadores, mediante circular interna, del contenido de dicho
reglamento, fecha desde la cual entrará en aplicación.

La organización sindical, si la hubiere, y los trabajadores no sindicalizados, podrán solicitar al
empleador dentro de los quince (15) días hábiles siguientes los ajustes que estimen necesarios
cuando consideren que sus cláusulas contravienen los artículos 106, 108, 111, 112 o 113 del
Código Sustantivo del Trabajo.

Si no hubiere acuerdo el inspector del trabajo adelantará la investigación correspondiente,
formulará objeciones si las hubiere y ordenará al empleador realizar las adiciones,
modificaciones o supresiones conducentes, señalando como plazo máximo quince (15) días
hábiles, al cabo de los cuales el empleador realizará los ajustes so pena de incurrir en multa
equivalente a cinco (5) veces el salario mínimo legal mensual vigente.

ARTÍCULO 18. DESCUENTOS PROHIBIDOS. Modifícase el artículo 149 del Código
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:



Artículo 149. Descuentos prohibidos.

1. El empleador no puede deducir, retener o compensar suma alguna del salario, sin orden
suscrita por el trabajador, para cada caso, o sin mandamiento judicial. Quedan especialmente
comprendidos en esta prohibición los descuentos o compensaciones por concepto de uso o
arrendamiento de locales, herramientas o útiles de trabajo; deudas del trabajador para con el
empleador, sus socios, sus parientes o sus representantes; indemnización por daños
ocasionados a los locales, máquinas, materias primas o productos elaborados o pérdidas o
averías de elementos de trabajo; entrega de mercancías, provisión de alimentos y precio de
alojamiento.

2. Tampoco se puede efectuar la retención o deducción sin mandamiento judicial, aunque
exista orden escrita del trabajador, cuando quiera que se afecte el salario mínimo legal o
convencional o la parte del salario declarada inembargable por la ley.

3. Los empleadores quedarán obligados a efectuar oportunamente los descuentos autorizados
por sus trabajadores que se ajusten a la ley. El empleador que incumpla lo anterior, será
responsable de los perjuicios que dicho incumplimiento le ocasione al trabajador o al
beneficiario del descuento.

ARTÍCULO 19. TRÁMITE DE LOS PRÉSTAMOS. Modifícase el artículo 151 del Código
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 151. Trámite de los préstamos. El empleador y su trabajador podrán acordar por escrito el
otorgamiento de préstamos, anticipos, deducciones, retenciones o compensaciones del salario,
señalando la cuota objeto de deducción o compensación y el plazo para la amortización gradual
de la deuda.

Cuando pese a existir el acuerdo, el empleador modifique las condiciones pactadas, el
trabajador podrá acudir ante el inspector de trabajo a efecto de que exija su cumplimiento, so
pena de la imposición de sanciones.

ARTÍCULO 20. COMPENSACIÓN EN DINERO DE LAS VACACIONES. Modifícase el numeral
1 del artículo 189 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 189. Compensación en dinero de las vacaciones. Empleador y trabajador, podrán acordar
por escrito, previa solicitud del trabajador, que se pague en dinero hasta la mitad de las
vacaciones”.

ARTÍCULO 21. FINANCIACIÓN DE VIVIENDAS. Modifícase el numeral 3 del artículo 256 del
Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 256. Financiación de viviendas.

3. Los préstamos, anticipos y pagos a que se refieren los numerales anteriores se aprobarán y
pagarán directamente por el empleador cuando el trabajador pertenezca al régimen tradicional
de cesantías, y por los fondos cuando el trabajador pertenezca al régimen de cesantía previsto
en la Ley 50 de 1990 y la Ley 91 de 1989, que hace referencia al Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, previa solicitud por escrito del trabajador, demostrando además, que
estas van a ser invertidas para los fines indicados en dichos numerales.

Formulada la solicitud de pago parcial de cesantías por el trabajador con el lleno de los
requisitos legales exigidos, el empleador o el fondo privado de cesantías, según el caso, deberá
aprobar y pagar el valor solicitado dentro del término máximo de cinco (5) días hábiles. Vencido
este plazo sin que se haya realizado el pago, el trabajador solicitará la intervención del
Ministerio de la Protección Social, para que ordene al empleador o al fondo privado realizar el
pago correspondiente, so pena de incurrir en la imposición de multas.

ARTÍCULO 22. PUBLICACIÓN REGLAMENTO DE TRABAJO. Se modifica el artículo 120 del
Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Una vez cumplida la obligación del artículo 12, el empleador debe publicar el reglamento del



trabajo, mediante la fijación de dos (2) copias en caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos.
Si hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos.

ARTÍCULO 23. DESCONGESTIÓN ADMINISTRATIVA. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-292-12 de 18 de abril

de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 23. Modifícase parcialmente el artículo 3o y 4o de la Ley 43 de 1984 así:

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las funciones asignadas por los artículos 3o y 4o de la

Ley 43 de 1984 al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hoy de la Protección Social, corresponde

realizarlas a la alcaldía del domicilio principal de la asociación de pensionados.

CAPÍTULO II.

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES COMERCIALES.  

ARTÍCULO 24. DETERMINACIÓN DE LA CAUSAL DE DISOLUCIÓN DE UNA SOCIEDAD.
Cuando la disolución requiera de declaración por parte de la asamblea general de accionistas o
de la junta de socios, los asociados, por la mayoría establecida en los estatutos o en la ley,
deberán declarar disuelta la sociedad por ocurrencia de la causal respectiva e inscribirán el acta
en el registro mercantil.

Los asociados podrán evitar la disolución de la sociedad adoptando las modificaciones que
sean del caso, según la causal ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se
inscriba en el registro mercantil dentro de los dieciocho meses siguientes a la ocurrencia de la
causal.

Cuando agotados los medios previstos en la ley o en el contrato para hacer la designación de
liquidador, esta no se haga, cualquiera de los asociados podrá acudir a la Superintendencia de
Sociedades para que designe al liquidador. La designación por parte del Superintendente
procederá de manera inmediata, aunque en los estatutos se hubiere pactado cláusula
compromisoria.

La referida designación se hará de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 25. LIQUIDACIÓN PRIVADA DE SOCIEDADES SIN PASIVOS EXTERNOS. En
aquellos casos en que, una vez confeccionado el inventario del patrimonio social conforme a la
ley, se ponga de manifiesto que la sociedad carece de pasivo externo, el liquidador de la
sociedad convocará de modo inmediato a una reunión de la asamblea general de accionistas o
junta de socios, con el propósito de someter a su consideración tanto el mencionado inventario
como la cuenta final de la liquidación.

En caso de comprobarse que, en contra de lo consignado en el inventario, existen obligaciones
frente a terceros, los asociados se harán solidariamente responsables frente a los acreedores.

Esta responsabilidad se extenderá hasta por un término de cinco años contados a partir de la
inscripción en el registro mercantil del acta que contiene el inventario y la cuenta final de
liquidación.

ARTÍCULO 26. DEPÓSITO DE ACREENCIAS NO RECLAMADAS. Cuando el acreedor no se
acerque a recibir el pago de su acreencia, el liquidador estará facultado para hacer un depósito
judicial a nombre del acreedor respectivo por el monto de la obligación reflejada en el inventario



del patrimonio social.

ARTÍCULO 27. ADJUDICACIÓN ADICIONAL. Cuando después de terminado el proceso de
liquidación voluntaria, aparezcan nuevos bienes de la sociedad, o cuando el liquidador haya
dejado de adjudicar bienes inventariados, habrá lugar a una adjudicación adicional conforme a
las siguientes reglas:

1. La adjudicación adicional estará a cargo, en primer término, del liquidador que adelantó la
liquidación de la compañía, pero si han transcurrido cinco (5) años desde la aprobación de la
cuenta final de liquidación o el liquidador no puede justificadamente adelantar el trámite, la
Superintendencia de Sociedades lo designará para que adelante el trámite pertinente.

2. Podrá formular la solicitud cualquiera de los acreedores relacionados en el inventario del
patrimonio social, mediante memorial en que se haga una relación de los nuevos bienes y se
acompañen las pruebas a que hubiere lugar.

3. Establecido el valor de los bienes por el liquidador, este procederá a adjudicarlos a los
acreedores insolutos, en el orden establecido en el inventario del patrimonio social. En el
evento de no existir acreedores, adjudicará los bienes entre quienes ostentaron por última vez
la calidad de asociados, según el porcentaje de participación que les correspondía en el capital
de la sociedad.

4. En acta firmada por el liquidador se consignará la descripción de los activos adjudicados, el
valor correspondiente y la identificación de la persona o personas a las que les fueron
adjudicados.

5. Los gastos en que se incurra para la adjudicación adicional, serán de cuenta de los
adjudicatarios.

ARTÍCULO 28. ACCIONES CONTRA SOCIOS Y LIQUIDADORES EN LA LIQUIDACIÓN
VOLUNTARIA. La Superintendencia de Sociedades, en uso de funciones jurisdiccionales,
conocerá de las acciones de responsabilidad contra socios y liquidadores según las normas
legales vigentes.

Dichas acciones se adelantarán en única instancia a través del procedimiento verbal sumario
regulado en el Código de Procedimiento Civil.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 435; Art. 436; Art. 437; Art. 438; Art. 439; Art. 440

ARTÍCULO 29. REACTIVACIÓN DE SOCIEDADES Y SUCURSALES EN LIQUIDACIÓN. La
asamblea general de accionistas, la junta de socios, el accionista único o la sociedad extranjera
titular de sucursales en Colombia podrá, en cualquier momento posterior a la iniciación de la
liquidación, acordar la reactivación de la sociedad o sucursal de sociedad extranjera, siempre
que el pasivo externo no supere el 70% de los activos sociales y que no se haya iniciado la
distribución de los remanentes a los asociados.

La reactivación podrá concurrir con la transformación de la sociedad, siempre que se cumplan
los requisitos exigidos en la Ley.

En todo caso, si se pretende la transformación de la compañía en sociedad por acciones
simplificada, la determinación respectiva requerirá el voto unánime de la totalidad de los
asociados.

Para la reactivación, el liquidador de la sociedad someterá a consideración de la asamblea
general de accionistas o junta de socios un proyecto que contendrá los motivos que dan lugar a
la misma y los hechos que acreditan las condiciones previstas en el artículo anterior.

Igualmente deberán prepararse estados financieros extraordinarios, de conformidad con lo
establecido en las normas vigentes, con fecha de corte no mayor a treinta días contados hacia
atrás de la fecha de la convocatoria a la reunión del máximo órgano social.



La decisión de reactivación se tomará por la mayoría prevista en la ley para la transformación.
Los asociados ausentes y disidentes podrán ejercer el derecho de retiro en los términos de la
ley.

El acta que contenga la determinación de reactivar la compañía se inscribirá en el registro
mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio social. La determinación deberá ser
informada a los acreedores dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se adoptó la
decisión, mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de ellos.

Los acreedores tendrán derecho de oposición judicial en los términos previstos en el artículo
175 del Código de Comercio. La acción podrá interponerse dentro de los treinta días siguientes
al recibo del aviso de que trata el inciso anterior. La acción se tramitará ante la
Superintendencia de Sociedades que resolverá en ejercicio de funciones jurisdiccionales a
través del proceso verbal sumario.

ARTÍCULO 30. El artículo 10 de la Ley 1116 de 2006 quedará así:

Artículo 10. Otros presupuestos de admisión. La solicitud de inicio del proceso de reorganización
deberá presentarse acompañada de los documentos que acrediten, además de los supuestos
de cesación de pagos o de incapacidad de pago inminente, el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

1. No haberse vencido el plazo establecido en la ley para enervar las causales de disolución,
sin haber adoptado las medidas tendientes a subsanarlas.

2. Llevar contabilidad regular de sus negocios conforme a las prescripciones legales.

3. Si el deudor tiene pasivos pensionales a cargo, tener aprobado el cálculo actuarial y estar al
día en el pago de las mesadas pensionales, bonos y títulos pensionales exigibles.

Las obligaciones que por estos conceptos se causen durante el proceso, así como las
facilidades de pago convenidas con antelación al inicio del proceso de reorganización serán
pagadas de preferencia, inclusive sobre los demás gastos de administración.

ARTÍCULO 31. DISPOSICIONES COMUNES SOBRE LIQUIDACIÓN PRIVADA. En ningún
proceso de liquidación privada se requerirá protocolizar los documentos de la liquidación según
lo establecido en el inciso 3o del artículo 247 del Código de Comercio. <sic> Cualquier
sociedad en estado de liquidación privada podrá ser parte de un proceso de fusión o escisión.

Durante el período de liquidación las sociedades no tendrán obligación de renovar la matrícula
mercantil.

ARTÍCULO 32.  Sin perjuicio de la responsabilidad penal o de cualquiera otra índole a que
hubiere lugar, la existencia de pasivos por retenciones de carácter obligatorio a favor de
autoridades fiscales, descuentos efectuados a trabajadores o aportes al sistema de seguridad
social no impedirá al deudor acceder al proceso de reorganización.

En todo caso, al momento de presentar la solicitud el deudor informará al juez acerca de su
existencia y presentará un plan para la atención de dichos pasivos, los cuales deberán
satisfacerse a más tardar al momento de la confirmación del acuerdo de reorganización. Si a
esa fecha no se cumpliere dicha condición, el juez no podrá confirmar el acuerdo que le fuere
presentado.

Las obligaciones que por estos conceptos se causen con posterioridad al inicio del proceso
serán pagadas coma <sic> gastos de administración.

ARTÍCULO 33. Los numerales primero y tercero del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006
quedarán así:

“1. Los cinco (5) estados financieros básicos correspondientes a los tres (3) últimos ejercicios y
los dictámenes respectivos, si existieren, suscritos por Contador Público o Revisor Fiscal, según



sea el caso, salvo que el deudor, con anterioridad, hubiere remitido a la Superintendencia tales
estados financieros en las condiciones indicadas, en cuyo caso, la Superintendencia los
allegará al proceso para los fines pertinentes”.

“3. Un estado de inventario de activos y pasivos con corte a la misma fecha indicada en el
numeral anterior, debidamente certificado, suscrito por contador público o revisor fiscal, según
sea el caso.

ARTÍCULO 34. Agréguense dos parágrafos al artículo 17 de la Ley 1116 de 2006, los cuales
quedarán así:

PARÁGRAFO 3o. Desde la presentación de la solicitud de reorganización hasta la aceptación
de la misma, el deudor únicamente podrá efectuar pagos de obligaciones propias del giro
ordinario de sus negocios, tales como laborales, fiscales y proveedores”.

PARÁGRAFO 4o. En especial el juez del concurso podrá autorizar el pago anticipado de las
pequeñas acreencias, es decir aquellas que, en conjunto, no superen el cinco por ciento del
pasivo externo del deudor”.

ARTÍCULO 35. INTERVENCIÓN DE PROMOTOR EN LOS PROCESOS DE
REORGANIZACIÓN. Las funciones que de acuerdo con la Ley 1116 de 2006 corresponden al
promotor serán cumplidas por el representante legal de la persona jurídica deudora o por el
deudor persona natural comerciante, según el caso.

Excepcionalmente, el juez del concurso podrá designar un promotor cuando a la luz de las
circunstancias en su criterio se justifique, para lo cual tomará en cuenta entre otros factores la
importancia de la empresa, el monto de sus pasivos, el número de acreedores, el carácter
internacional de la operación, la existencia de anomalías en su contabilidad y el incumplimiento
de obligaciones legales por parte del deudor.

Cualquier número de acreedores no vinculados que representen cuando menos el treinta por
ciento del total del pasivo externo podrán solicitar en cualquier tiempo la designación de un
promotor, en cuyo caso el juez del concurso procederá a su designación de manera inmediata.
La solicitud podrá ser presentada desde el inicio del proceso y el porcentaje de votos será
calculado con base en la información presentada por el deudor con su solicitud.

De igual manera, el deudor podrá solicitar la designación del promotor desde el inicio del
proceso, en cuyo caso el juez del concurso procederá a su designación.

En aquellos casos en que se designe el Promotor, este cumplirá todas <sic> funciones
previstas en la Ley 1116 de 2006.

ARTÍCULO 36. El artículo 29 de la Ley 1116 de 2006 quedará así:

Artículo 29. Objeciones. Del proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de
voto presentados por el promotor, se correrá traslado en las oficinas del juez del concurso por el
término de cinco (5) días.

El deudor no podrá objetar las acreencias incluidas en la relación de pasivos presentada por él
con la solicitud de inicio del proceso de reorganización. Por su parte, los administradores no
podrán objetar las obligaciones de acreedores externos que estén incluidas dentro de la
relación efectuada por el deudor.

De manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del concurso correrá traslado
de las objeciones por un término de tres (3) días para que los acreedores objetados se
pronuncien con relación a las mismas, aportando las pruebas documentales a que hubiere
lugar.

Vencido dicho plazo, correrá un término de diez (10) días para provocar la conciliación de las
objeciones. Las objeciones que no sean conciliadas serán decididas por el juez del concurso en
la audiencia de que trata el artículo siguiente.



La única prueba admisible para el trámite de objeciones será la documental, la cual deberá
aportarse con el escrito de objeciones o con el de respuesta a las mismas.

No presentadas objeciones, el juez del concurso reconocerá los créditos, establecerá los
derechos de voto y fijará el plazo para la presentación del acuerdo por providencia que no
tendrá recurso alguno.

ARTÍCULO 37. El artículo 30 de la Ley 1116 de 2006 quedará así:

Artículo 30. Decisión de objeciones. Si se presentaren objeciones, el juez del concurso procederá
así:

1. Tendrá como pruebas las documentales aportadas por las partes.

2. En firme la providencia de decreto de pruebas convocará a audiencia para resolver las
objeciones, la cual se llevará a cabo dentro de los cinco días siguientes.

3. En la providencia que decida las objeciones el Juez reconocerá los créditos, asignará los
derechos de voto y fijará plazo para la celebración del acuerdo. Contra esta providencia solo
procederá el recurso de reposición que deberá presentarse en la misma audiencia.

En ningún caso la audiencia podrá ser Suspendida.

ARTÍCULO 38. El artículo 31 de la Ley 1116 de 2006, quedará así:

Artículo 31. Término para celebrar el acuerdo de reorganización. En la providencia de reconocimiento
de créditos se señalará el plazo de cuatro meses para celebrar el acuerdo de reorganización,
sin perjuicio de que las partes puedan celebrarlo en un término inferior. El término de cuatro
meses no podrá prorrogarse en ningún caso.

Dentro del plazo para la celebración del acuerdo, el promotor con fundamento en el plan de
reorganización de la empresa y el flujo de caja elaborado para atender el pago de las
obligaciones, deberá presentar ante el juez del concurso, según sea el caso, un acuerdo de
reorganización debidamente aprobado con los votos favorables de un número plural de
acreedores que representen, por lo menos la mayoría absoluta de los votos admitidos. Dicha
mayoría deberá, adicionalmente, conformarse de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Existen cinco (5) categorías de acreedores, compuestas respectivamente por:

a) Los titulares de acreencias laborales;

b) Las entidades públicas;

c) Las instituciones financieras, nacionales y demás entidades sujetas a la inspección y
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia de carácter privado, mixto o público; y
las instituciones financieras extranjeras;

d) Acreedores internos, y

e) Los demás acreedores externos.

2. Deben obtenerse votos favorables provenientes de por lo menos de tres (3) categorías de
acreedores.

3. En caso de que solo existan tres (3) categorías de acreedores, la mayoría deberá
conformarse con votos favorables provenientes de acreedores pertenecientes a dos (2) de
ellas.

4. De existir solo dos (2) categorías de acreedores, la mayoría deberá conformarse con votos
favorables provenientes de ambas clases de acreedores.

Si el acuerdo de reorganización debidamente aprobado no es presentado en el término previsto
en este artículo, comenzará a correr de inmediato el término para celebrar el acuerdo de



adjudicación.

El acuerdo de reorganización aprobado con el voto favorable de un número plural de
acreedores que representen, por lo menos, el setenta y cinco por ciento (75%) de los votos no
requerirá de las categorías de acreedores votantes, establecidas en las reglas contenidas en
los numerales anteriores.

<Jurisprudencia Concordante SUPERSOCIEDADADES>
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PARÁGRAFO 1o. Para los efectos previstos en esta ley se consideran acreedores internos los
socios o accionistas de las sociedades, el titular de las cuotas o acciones en la empresa
unipersonal y los titulares de participaciones en cualquier otro tipo de persona jurídica. En el
caso de la persona natural comerciante, el deudor tendrá dicha condición.

Para efectos de calcular los votos, cada acreedor interno tendrá derecho a un número de votos
equivalente al valor que se obtenga al multiplicar su porcentaje de participación en el capital,
por la cifra que resulte de restar del patrimonio, las partidas correspondientes a utilidades
decretadas en especie y el monto de la cuenta de revalorización del patrimonio, así haya sido
capitalizada, de conformidad con el balance e información con corte a la fecha de admisión al
proceso de insolvencia. Cuando el patrimonio fuere negativo cada accionista tendrá derecho a
un voto.

La reforma del acuerdo de reorganización deberá ser adoptada con el mismo porcentaje de
votos requeridos para su aprobación y confirmación. Para el efecto, serán descontados de los
votos originalmente determinados aquellas acreencias que hayan sido extinguidas en ejecución
del acuerdo de reorganización, permaneciendo los votos de los acreedores internos igual a los
calculados para la primera determinación, con base en la fecha de inicio del proceso.

PARÁGRAFO 2o. Cuando los acreedores internos o vinculados detenten la mayoría decisoria
en el acuerdo de reorganización, no podrá preveerse en el acuerdo ni en sus reformas un plazo
para la atención del pasivo externo de acreedores no vinculados superior a diez años contados
desde la fecha de celebración del acuerdo, salvo que la mayoría de los acreedores externos
consientan en el otorgamiento de un plazo superior.

ARTÍCULO 39. El artículo 37 de la Ley 1116 de 2006 quedará así:

Artículo 37. Plazo y confirmación del acuerdo de adjudicación. Vencido el término para presentar el
acuerdo de reorganización sin que este hubiere solo <sic> presentado o no confirmado el
mismo, el juez proferirá auto en que se adoptarán las siguientes decisiones:

1. Se designará liquidador, a menos que el proceso de reorganización se hubiere adelantado
con promotor, caso en el cual hará las veces de liquidador.

2. Se fijará el plazo para la presentación del inventario valorado, y

3. Se ordenará la actualización de los gastos causados durante el proceso de reorganización.
Del inventario valorado y de los gastos actualizados se correrá traslado por el término de tres
(3) días para formular objeciones. De presentarse objeciones, se aplicará el procedimiento
previsto para el proceso de reorganización. Resueltas las objeciones o en caso de no
presentarse, se iniciará el término de treinta (30) días para la presentación del acuerdo de
adjudicación.

Durante el término anterior, solo podrán enajenarse los bienes perecederos del deudor que
estén en riesgo inminente de deterioro, depositando el producto de la venta a orden del Juez
del concurso. Los demás bienes podrán enajenarse si así lo autoriza la mayoría absoluta de los
acreedores, autorización que en todo caso deberá ser confirmada por el Juez competente.

En el acuerdo de adjudicación se pactará la forma como serán adjudicados los bienes del
deudor, pagando primero las obligaciones causadas con posterioridad al inicio del proceso de
insolvencia y luego las contenidas en la calificación y graduación aprobada. En todo caso,



deberán seguirse las reglas de adjudicación señaladas en esta ley.

El acuerdo de adjudicación debe ser aprobado por las mayorías y en la forma prevista en la
presente ley para la aprobación del acuerdo de reorganización, respetando en todo caso las
prelaciones de ley y, en especial, las relativas a los pasivos pensionales. Para el efecto, el
deudor acreditará el estado actual de los gastos de administración y los necesarios para la
ejecución del acuerdo y la forma de pago, respetándoles su prelación.

Si el acuerdo de adjudicación no es presentado ante el Juez del concurso en el plazo previsto
en la presente norma, se entenderá que los acreedores aceptan que la Superintendencia o el
juez adjudiquen los bienes del deudor, conforme a las reglas de adjudicación de bienes
previstas en la presente ley.

Para la confirmación del acuerdo de adjudicación regirán las mismas normas de confirmación
del acuerdo de reorganización, entendiéndose que, si no hay confirmación del de adjudicación,
el juez del concurso, procederá a adjudicar los bienes del deudor en los términos señalados en
el inciso anterior.

La providencia que adjudica deberá proferirse a más tardar dentro de los quince (15) días
siguientes a la audiencia de confirmación del acuerdo de adjudicación sin que el mismo haya
sido confirmado o al vencimiento del plazo para su presentación observando los parámetros
previstos en esta ley. Contra el acto que decrete la adjudicación de los bienes no procederá
recurso alguno.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso, el juez del concurso ordenará la cancelación de los
gravámenes que pesen sobre los bienes adjudicados, incluyendo los de mayor extensión.

PARÁGRAFO 2o. Respecto de los bienes que no forman parte del patrimonio a adjudicar, se
aplicará lo dispuesto a los bienes excluidos de conformidad con lo previsto en la presente ley
para el proceso de liquidación judicial.

PARÁGRAFO 3o. Los efectos de la liquidación por adjudicación serán, además de los
mencionados en el artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, los contenidos en el artículo 50 de la
misma ley.
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